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N°005-2018 

MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES 

ACTIVIDAD DE PATENTES 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DE PATENTE COMERCIAL 

Datos del Patentado 

Nombre del Patentado:     
Cédula (Personal o Jurídica) N:    

En caso de Persona Jurídica: 

Nombre del representante legal:  Cédula:    

Señalo como lugar o medio para recibir notificaciones: Tel:  Fax:    

Dirección:   

Correo electrónico:    

Datos del Local 
Nombre del dueño de la propiedad:  Mapa:  Parcela:   

Nombre comercial de negocio o Local:  Finca:  

Dirección exacta del Local sitio en: 
Calle  Avenida  Distrito:  Edificio:    

Piso:  Local:  Teléfono:  Fax:   
Otras Señas:       

Datos en caso de que el titular de la patente se encuentre fallecido 

Nombre del Albacea o del Familiar del patentado:    

Mapa:  Parcela:   

Señalo como lugar o medio para recibir notificaciones: Tel:  Fax:    

Dirección:   

Correo electrónico:    

 
 

 
  

Firma del Patentado 

N° de cédula:    

Firma del Familiar o Albacea 

N° de cédula:    

 

 
 

 

 
Verificación de Morosidad: Responsable de la verificación Interna hace constar que el solicitante se encuentra al día ( ) no 
se encuentra al día ( ) 
con los tributos municipales para el presente trámite, al día    

Formulario recibido por:  , el día  / / , a las    

Cantidad de folios recibidos  Firma del funcionario    

Espacio para uso de la Municipalidad 

 

Timbres Municipal 150 colones y Timbre de Parques Nacionales por 100 

colones 
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Conforme a lo estipulado en la Ley de Impuestos Municipales del Cantón de Los Chiles Ley No 7341, Art 1 o y 
siguientes y el Art 79° del Código Municipal, nadie podrá abrir establecimientos dedicados a actividades 
lucrativas o realizar comercio en forma ambulante sin contar con la respectiva Licencia Municipal. 

 
 

 
REQUISITOS PARA LA ELIMINACIÓN DE PATENTE COMERCIAL 

•Formulario de Solicitud de Eliminación de Patente Comercial 
•Fotocopia de la Cédula de Identidad del solicitante, representante legal, familiar o Albacea ( según el caso ) y 
Certificación de Personería Original ( un mes de vigencia ) si es una persona jurídica, o bien Fotocopia de 
Cédula de Residencia si es extranjero (Vigentes). 
•Adjuntar el Certificado de Patente Comercial 
•Encontrarse al día con el pago de tributos municipales ( O PRESENTAR UN ARREGLO DE PAGO), En caso 
de no cumplir con el arreglo de pago se suspendería la solicitud de eliminación de patente. 
•Timbres Municipales por 150 colones y timbres de Parques Nacionales por 100 colones 
•Documento que lo acredite como Albacea (en caso de que el Patentado se encuentre fallecido) 
•Copia del Acta de Defunción (en caso de que el Patentado se encuentre fallecido) 

 
 
 

La información declarada por el patentado en el formulario tiene el carácter de declaración jurada, por lo que si 
los datos son falsos, la pena impuesta es de tres meses a dos años de prisión, según el artículo 311 del Código 

Penal y sus reformas. 
 
 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA REALIZAR ESTE TRÁMITE 

• Aquellos contribuyentes que se encuentren en arreglo de pago, deben de cancelar el pendiente para 
proceder a la exclusión correspondiente. 
•La Patente Comercial no será eliminada hasta que se encuentre al día según la fecha de recibido. 
•Esta eliminación queda sujeta a la verificación que se realice por parte de la Inspección Municipal. 


